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POIIR EICUTIYO 

S*l PúbHca y A. Social 

Acuerdo N• 302 

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
piblica, 

ACUERDA: 

Designar al Dr. Carlos A. Pineda, Mi
nUtro de Salud Pública y Asistencia So
cial, i. t., para que como Delegado del Go
bietno de Honduras, asista a la XXV a. 
Aamblea Mundial de la Salud, Organiza. 
r.ión Mundial de la Salud, que se celebrará 
en Ginebra, Suiza, del 7 al 26 de mayo del 
año en cuno. Y comunicar el presente 
Acuerdo a la Secretaria de Relacionea Exte
riores, para Jos efectos de extensión de Cre· 
cleocial y Pasaporte correspondiente. La 
aignación de viáticos para realizar lá gira 
oerá tomada del Programa l-01, Admini$
llación Central, Sub-Grupo 23.-Comunl· 
queso. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
choa de Salad Pública y Asistencia Social, 

Cario• A. Pineda. 

Acuerdo N• 303 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Coru;titucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Autoriaar al Dr. Carlos A. Pineda Mi
~ de Solad Pública y Asistencia &,.,w, 
C.:,' para que pueda firmar Acuerdos y 
dti ~ - efectos :"troactivos a partir 
~- -.o del "''o en curro.-Comu· 

RAMON E. CRUZ 

~ ~ _de F.tado en 1,. Deopa
.._ PúbUca y Asistencia Social, 

Corto. A. PineJa. 

CONTENIDO 
SALUD PúBLICA Y ASISTENCIA SociAL 

Acuerdos N9 302 al 310 
Abril de 1972. 

AVISOS 

Acuerdo N• 305 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Preaidente Constitucional de la RepÚ· 
blica, 

ACUERDA: 

Nombrar al Dr. José Adgardo Valerio 
Damas, en el cargo de Médico Residente en 
el Hospital "Santa Bárbara Integrado". 
Prog. 1-02, Sub-Prog. 04, Reng. 0001, 
Clave de Puesto N• 00001, Código 286003, 

Ese. 337 Act. 05, Medicina Intern~ en sus
titución del Dr. Luis Suárez Turcios, que 
renunciÓ7 sueldo mensual L 800.00, efectivo 
a partir del 1 q de abril del año en curso. 
-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 306 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
~lública, 

ACUERDA: 

Cancelar y nombrar en el Departamento 
de Control de Drogas y Alimentos. Servi
cios Técnicos de Medicina Preventiva. Ser
vicios de Lahorato~o. Título 4-09. Ramo 
de Salud Pública. Dependiente de la Direc
ción General de Salud Pública, a las perso· 
nas SJgtuentes: 

Doctor Roberto Colindrea R., como Quí· 
mico JI, por haber interpuesto su renuncia. 
Prog. 1-02, Sub-Prog. 02, Act. 03, Código 
300103, N• de Escala 30, Reng. 0012, Oa
ve de P. N• 00013, aueldo devengado .... 

825.00. Efectivo a partir del 15 de mano 
del presente año. 

Dr. Luis Munguía G-uerrero, como Quí
mico Il. Prog. 1-02, Sub-Prog. 02, Act. 03, 
Códig. 300103, N" de Ese. 30, Reng. 0012, 
Oave del P. NQ 00013, sueldo mínimo, ... 
L 650.00 mensuales. Efectivo a partir del 
16 de marzo del presente año.-Comuní
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa. 
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 309 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Cancelar y nombrar en el Hospital "Dr. 
Salvador Paredes". a las personas siguien
tes: 

Maria del Tránsito García Cárcamo, en 
el puesto de Auxiliar de Enfermería 1, que 
interpuso su renuncia, a partir del 31 de 
marzo del corriente año. Prog. 1-02, Suh
Prog. 09, Act. 04. Medicina General, Reng. 
0002, N• de Empleado 017319, Código 
251010, Oave 00003, Ese. 07, sueldo mí· 
nimo mensual de L 110.00. 

Señorita Emelda Vargas López, en el 
puesto de Auxiliar de Enfermería 1, en sus
titución de María del Tránsito García Cár
camo. Prog. 1-02, Sub-Prog. 09, Act. 04, 
Medicina Gral., Reng. 0002, Clave 00003, 
Código 251010, Ese. 07, sueldo mínimo 
meru;ual de L no.oo. Efectivo a partir del 
1' de abril del año en curso.-Comuní
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loe Despeo 
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Ctulm A. Pineda. 
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LA GACETA REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 19 DE JUNIO DE 1972 

AVISOS 
REMATES 

El infraScrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia señalada para el 
dia jueves veintinueve de junio de 
mil novecientos setenta y dos, a las 
nueve de la mañana, y en el local que 
ocupa este Juzgado, se remat:<rá. en 
pública subasta el inmueble sJgmen
te: Una fracción de terreno sitoodo 
en el barrio Pueblo Nuevo, de la ciu
dad de Comayagüela, que mide y h
mita: al Norte, veinte metros setenta 
y seis centímetros, calle quince de por 
medio, con la capilla Evangélica; al 
Sur veintitrés metros treinta y seis 
centimetros, con fracción de terreno 
de doña EsteLa Zerón Córdova ; al Es
te, diecinueve metl'os y cwtro centí
metros, con la Avenida Centenario; 
al Oeste, veintidós metros, con propie-

dad de Domingo Trimachi; tenien_do 
al Noroeste dos metros setenta y cm
con centím~tros, con la esquina que 
forman la Avenida Centenario y la 
ca11e quince; con una extensión super~ 
ficial de quinientos tres metros cua
drados y setenta y cuatro centíme
tros cuadrados, o sean setencientas 
diecisiete varas cuadradas y cuaren
ta y ocho centésimas de varas cuadra
das donde existió una casa de baha
req~e. oompuesta de dos piezas. Ins
crito el dominio a favor de la compa
ñía Reencauchadora Estrella, S. A. 
de C. V., con número 147, folios 215 
al 218, del tomo 137, del Registro de 
Ja Propiedad Inmueble, de este depar
tamento de Francisco Morazán. Valo
ra el inmueble descrito por la canti
dad de Ochenta Mil Lempiras, y se 
rematará para con su producto hacer 
pago al Banco de Honduras, S. A., que 
es en deberle cantidad de dinero, in
tereses y cost.as en la demanda Eje
cutiva que el Abogado Francisco Za
capa, promovió en su carácter de re
presentante del Banco de Honduras, 
S. A., contra la Compañía Reencau-

BANCO CEN'l'R,AL DE HONDURAS 

Tecaclgalpa, D. e~ Bond1U88, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BJLLBTBB GIBO& IIOMEDA MBrALICA 
CompN V.ta CG~DPN V..ta Compnr y_.. 

D6lar --··----· L 2.00 L 2.02 L . 00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Co16a. Sal•. ---· 0.7920 0.110 o.so -- 0.7920 0.80 
Quetzal ··-···-·--··· 1.98 2.00 a.oo 1.98 2.00 
Col6D c. R. -···- 0.298868 0.301887 0.301887 0.298868 0.301887 
C6nlobas ---- 0.282857 0.285714 .285714 0.2112857 0.285714 
Peeo Mn:lcxmo ·-- 0.158527 0.1608 0.180128 0.1614 - -""""'h<>r ... O<oFIDo L 10.00 

"""" 'h<>r IQual a: 31.103 ~ 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK: 

Libra Eater!bia .. . 

Franco f"raa.c:68 ········-·--··--·-
Franco Belga ················--- ··--
Franco Suizo . ·---·--··············-······-·····-·····-
Mareo Alem!m. ........................................ - ....... .. 
florfn Hola~~.dñ ........ - ..................... _ ...... -
Corone Sueca ................................................. .. 

Uro -··-·---·-------···--·--.. ··---------·------·--·----
Peaetcl ............. - .................. - ........... - ......... .. 
Dólar CanetcUenae .... _ .................... - .... --

N O T A !11!• 

DOLAliBIJ 
• 2.4945 

0.1810 
0.0218 
0.~ 

0.2995 
0.2995 
0.1999 
O.OOlatO 
0.0148 ...... 

tBIIPIIUI8 
L 4.989 

03620 
o 0432 
o 5012 
o 5990 
05990 
o 3998 
o 00328Il 
o 0296 ..... 

l.-Loe ctroB en D6lartole Ubradoa a cargo de Bancoe costarrtoenaea serán acredl
tadoa al tlp<:> de eambto rte CCR. 8.128 por Dólar. 

1.-Lu cottzaclone~ no oftclalee 110n tomadaa del IDfontte aemanal del Fll'l!lt Na
tional C!tv Pank de New Yortr.. 

B.-Para evita• t'OpOeU!aeloneo trontulzaa, el Directorio del Banco central 4e 
HoDdunul a·ttortzó la l'ellta a la par de las monedas eentroamertcanaa. 

f.-Bl Banco ~tral de Honduru comprar4 la Plata producida en el palll al pre-
eto de N@W Vork, menoa gutoa que ocaadone su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALUANDRO ARMLI'O PINEDA, 
Jefe del Depto. de CambtOI!J. 

chadora Estrella, S. A. de C. V., ante 
este Juzgado. Se advierte a los inte
resados que por tratarse de Prilnera 
licitación, no se admitirán !lOSturas 
que no cub~n las dos terceras par
tes del avaluo, el cual asciende a la 
suma arriba indicada.-Tegucigalpa 
D. C., 31 de mayo de 1972. ' 

Faustino Laínez Mejía. 
Secretario. ' 

( f) Faustino l.aínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letra,]' 
de lo Civil".-Tegucigalpa, F. M 
-Hondura.s. 

Del 2 al 24 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letrns de Jo Civil. 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: Que en la audiencia señalada 
para el día miércoles veintiocho d~ 
jun;o de mil novecientos setenta y 
dos, a las nueve de la mañana y en 
local que ocupa este Jlizgado se 
rematará en Pública Subasta ei in
mueble siguiente: "Un solar ~ito en 
el barrio de La Plazuela, de esta ciu. 
dad. que tiene las signientes dimen
siones y colindancilas: al Norte, seis 
varas, con propiedad del señor Ma
nuel V al le, antes, ahora de Carlos 
García; al Sur. seis varas, con pro~ 
piedad de Pablo Lanza, antes, ahoN 
del Doctor Carlos Bendaña, calle de 
por medio; al Este, treinta varas, 
con propiedad de los herederos de 
Francisco Moneada; y, al Oeste, 
treinta vams, con Iglesia La Virgen . 
En dicho solar se encuentrn una casa 
de paredes de ladrillo y cemento, cie
lo razo de madera, piso de cemento, 
techo de tejas, cubriendo todo el área 
de! solar. El inmueble se encuentra 
inscrito, a favor de la ejecutada se
ñora Juana Matías García, con el 
N• 194 fulios 352 y 353, del To
mo 233: del Registro de la Propiedad 
Inmueble, de este departamento". Di· 
cho inmueble fue valorado de común 
acuerdo, por la cantidad de Dieciséis 
Mil Ochocientos Lempiras, incluyen
do mejoras, y se rematará P:'-ra con 
su pl'oducto, pagar al señor M1guel R. 
Ortega, oantidad de dinero, intereses 
y costas del presente juicio, en la de
manda ejecutiva promovida por el se
ñor Miguel R. Ortega, ante este Jm
gado. Se advierte a Jos interesados 
que por tratarse de primera licita· 
c!ón, no se admitirán posturas que 
no cubran Las dos terceras partes del 
avalúo el cual asciende a la suma 
arriba 'indicada.-Tegucigalpa, D. C., 
29 de mayo de 1972. 

José Faustino Lainez )lejla. 
Secretar:to. 

(f) José Faustino Lainez Mejla. ~ 
un sello que dice: "Juz~~--~ 
tras 1• de lo Civil"._.Lq;......,-c-· 
Honduras. 

del 2 al 24 J. 72. 
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Jill infraSCrito Secretario del Juz
--~n PriJnero d~ Letras de lo Civil, 
:;;id~to de Francisco Mo
ru'n. al público en general, hace sa-

. que en la audiencia señalada, 
be1" • el día miércoles cinco de julio 
para nill novecientos setenta y dos, a :S nueve de )Ja mañana, y en el loc":i 

ocupa este Juzgado, se rematara 
que pública subasta el inmueble si
~te· Una fracción de terreno que 
forma Parte del lote ~~e:? seis, del 
bloqUe ''D", de la lotifle&CIOn Queza
da, situada al sur del cerro J uan:a 
Lalnez de esta ciudad, que tiene una 
área de quinientas ocho varas cua
dradas y una o:entés~a. de vara cua
dradaS que tnlde y limita: al Norte, 
diez ~etros cincuenta centímetros, 
con lote número cinco, del bloque "D", 
de la lotificación Quezada; al Sur, 
diez metros cincuenta centímetros, 
con propiedad de Miguel Angel Cué
Uar calle de por medio; al Este, 
tre¡i¡ta y cuatro metros, con fracción 
de terreno del lote número seis, del 
bloque "D", propiedad del Banco 
Central de Honduras; y, al Oeste. 
treinta y cuatro metros, con lote de 
terreno número cuatro, del bloque "D" 
de la lotificación Quezada, propiedad 
del Banco Central de Honduras. So
bre dicho inmueble, se encuentra. 
conatruida una casa de habitación, 
de cemento, piedra y ladrillo, techos 
de losas de concreto, pisos de ladrilLo 
de mosaico, puertas de madera y 
ventanaa de aluminio, compuesta de 
sala, comedor, tres dormitorios, co
cina y servicios sanitarios. Inscrito 
el dominio, a favor de la señora Rosa 
Lanza de Girón. con el número 126, 
folios 209 y siguiente del Tomo 184, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento de Frm.n
cisco Morazán. Valora el inmueble 
descrito, por la cantidad de Trece Mil 
Ciento Oehenta Lempiras, y se rema
tará para con su producto hacer pa
go al Fondo de Asistencia Social del 
Banco Central de Hondurm.s que es 
en deberle cantidad de dine~ intere-
~ Y costas en la Demanda' Ejecu
tiva, promovida por el Abogado Oon
rado Vásquez, en su carácter de re
Presentante de¡ Fondo de Asistencia 
Social del Banco de Honduras contra 
la señora Rosa Lanza de GirÓn ante 
este Juzgado. Se advierte a km in
~dos que por tratarse de prime
ra licitació n, no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras 
P&rtes del avalúo, el cual asciende a la 
~ arriba indicado.-Tegucigalpa, 

· ·• 31 de mayo de 1972. 

J. Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

(f) Faustino L · M ·• H !ello nn.. di .~1mez eJI&. ay un 
de lo,_ . ce: uzgado de Letras 1' 
'IL.....:Jlvil.-Tegucigalpa, Francisco 
---Honduras". 

lld s al au. 72. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Fnancisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada, 
para el dia jueves seis de julio de 
mil =vecientos setenta y dos, a las 
nueve de la mañana y en local que 
ocupa este Juzgado, se rematará en 
pública subasta el inmueble siguien
te: Un lote de terreno, con un área 
de 4 70 varas cuadradas ochenta cen
timetros de vara cuadrada teniendo 
como limites: al Norte, Í1 metros 
94 centímetros, con lote número 10, 
del bloque de la lotificación Quezada, 
calle de por medio; al Sur, 11 metros 
94 centímetros, con lote número 11 
y 12, del bloque B, de la lotificación 
Quezada; al Este, 27 metros 64 cen
tímetros, con fracción de terreno 
propiedad del Banco Central de Hon: 
duras, y que forma parte del lote nú
mero 4, del bloque B, de la Jotifica
ción Quezada; y, al Oeste, 27 metros 
64 centimetros, con propiedad de 
Constantino Ochoa. Sobre el dicho 
inmueble, se encuentra construida 
u?a casa de ~abitación de cemento, 
piedra y ladrillo, techo de losas de 
concreto, piso de ladrillo de mosaico 
puertas de madera y ventanas d~ 
aluminio, compuestas de sala oome
d?:r:, tres _doz:nitorios, . cocina' y ser
VICIOs samtanos. Inscnto el dominio, 
a favor de la señora Libia Tróchez 
~ndino de Turcios. con el N' 35. fo
bos 179 al 181, del Tomo 181, R. H., 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble y Mercantil, de este departamen
to de Francisco Morazán. Valora el 
inmueble descrito, por la cantidad de 
Oatorce Mil Ochocientos Ochenta 
Lempiras, y se rematará para ron 
su producto, hacer pago al Fondo de 
Asistencia Social del Banco Central 
de Honduras. que es en deberle can
tidad de dinero. intereses y costas, 
en la Demanda Ejecutiva. promovida 
por el Abog.ado Conrado V ásquez en . ' su caracter de representante del 
Fondo de Asistencia Social del Banco 
Central de Honduras. contra la se
ñora Libia Tróchez Andino de Tur
cios, ante este Juzgado. Se advierte 
a los interesados que por tratarse 
de primera Iicitacjón, no se ~admiti
rán posturas que no cubran las dos 
ter,era~ partes del avalúo. el cual 
asciende a la suma arriba indicado. 
-Tegucigalpa. D. C .. 31 de mayo de 
1972. 

J. Faustino Laínez Mejia 
Secretario. ' 

(f) Faustino IJ!I.inez Mejía. Hav un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo CiviL-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras". 

Del 8 al 30 J. 72. 

NOTA: A los suscriptores de 

LA GACETA. se les hace saber: 

que tres meses después no se 

admiten reclamos. 

LA DIRECCION 

TITULOS SUPLETORIOS 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Intibucá, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha veintiocho de marzo de 
1972, la señora Olimpia Díaz Ra.mirez 
de Cedillo, mayor de edad, casada, de 
oficios domésticos y vecina de Santa 
Lucía, ha presentado solicitud de Ti
tulo Supletorio, sobre el siguiente 
inmueble: "Un terreno de dieciséis 
manzanas de exten.sión, aproximada
mente, acotado con címieuto de pie
dra, cultivado de zacate de repasto, 
propio para la agricultura y com
prendido bajo el título de la antigua 
Hac:enda de Santa Teresa; sus lí
mites son los siguientes: al Norte, 
terrenos de Abelardo Cedilla; al Sur, 
terreno de Obdulio Cedillo; al Este, 
terrenos de Saúi Cedillo, Rosa Ra
mos, Elida, Raúl y Emelina Cedilla; 
y, al Oeste. terrenos de Ignacio Her
nández y Tomasa Alfaro. El delinea
miento de dicho terreno, es el siguien
te: empezando de un mojón esqui· 
nero, situado en la puerta de un cer
co de cimiento en línea recta., con 
rumbo al occidente, por el cerco has
ta llegar a otro mojón que hace es
quina, situado en un plancito en el 
bordo de un barranco; sigue al norte, 
por los bordos del pretil pasando 
mojón, situado al pié de un árbol de 
quebracho hasta llegar a la quebrada 
de Tataratas; cambia al oriente, que
brada abajo hasta llegar al encuentro 
de la quebrada del Barreal, y sigue 
quebrada abajo por la quebrada de 
Tataratas hasta llegar a un salto; 
cambia al norte, por un cerco de ci
miento hasta llegar a la poza de 
Catín, en el riachuelo de Santa Te
resa ; cambia riachuelo abajo hasta 
llegar a la puerta del cerco donde se 
empezó. En el anterior terreno, se 
encuentra construida una casa, de 
seis varas de largo por cinco de an
cho, paredes de bahareque, cubierta 
de tejas, sobre horcones, rodeada de 
caidizos, que el mencionado inmueble 
inclusive la casa, lo adquirió el señor 
Miguel Angel Cedillo Garcia, por 
compra hecha a Gilberto Cedilla 
Ruiz, ya difunto, poseyeron el in
mueble por más de treinta años, la 
que ha sido de una manera quieta, 
pacífica y no interrumpida. Ofrecien· 
do la información de los testigos: Cé
sar Romero, Alfonso Ramos y Alon
so Alfaro, mayores de edad, agricul
tores, propietarios de bienes, vecinos 
de San Antonio, en este departamen
to, para acreditar los extremos de su 
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LA GACETA- REPUBUCA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C.,19DEJUNIODE1972 
====~~~~~~~~~~~~~~~========~=~==~========~~~~ 

CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOORAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO 

Y JUNIO DE 1972, DEPOSITADOS EN LA TESORERIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

TaJonario N• 132241 del 10 de enero, por la cantidad de L 9,794.50 

N• 132821 20 " 
enero, por la cantidad de 2,904.64 

N• 133735 2 " 
febrero, por la cantidad de 2,875.00 

N• 133849 4 
" 

febrero, por la cantidad de 1,727.00 

N• 134788 21 
" 

febrero, por la cantidad de 3,774.00 

N• 136770 21 
" 

marzo, por la cantidad de 4,338.00 

N• 135867 9 
" 

marzo, por la cantidad de 3,507.50 

N• 138214 20 
" 

abril, por la cantidad de 5,710.00 

N• 138609 26 
" 

abril, por la cantidad de 24,155.50 

N• 139773 18 
" 

mayo, por la cantidad de 3,417.00 
N• 140039 20 

" mayo, por la cantidad de 3,300.00 
N• 140454 26 " mayo, por la cantidad de 922.00 
N• 140882 5 

" junio por la cantidad de 3,113.00 

TOTAL .......................... L 69,538.14 

solicitud.-La Esperanza, 9 de mayo 
de 1972. 

Eatbela Matute, 
Secretaria. 

(f) Esthela Matute. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras.-La Espe· 
ranza, Dpto. de Intibucá, Honduras". 

19 M., 19 J. y 19 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Islas de la Bahla, si público en ge
neral, hace saber: que con :fecha tres 
de abril de mil novecientos setenta y 
dos, se presentó a este Juzgado de 
Letras, el señor Hannah Coreen Bod
den Bodden. mayor de edad, de ofi
cios domésticos y vecina del Puerto 
Menor de Guanaja, de este departa
mento, 90licitando Título Supletorio 
del siguiente inmueble: Un solar ubi
cado en el barrio de Shen Cay, de la 
ciudad de Guanaja, en este departa
mento, el cuaJ tiene los limites y co
lindancias siguientes: al Norte, cua
renta pies, con propiedad de Simons 
Bodden; Sur, cuarenta y cuatro pies, 
con ·propiedad de Florie de Oonnor; 
Este, cuarenta y dos pies con pro
piedad de Allen Connor; 'y, Oeste, 
cuarenta y dos pies, con propiedad 
de Daniel de Solabarrieta. Y para 
acreditar los extremos de su solici
tud, ofrece el testimonio de los tes
tigos: Arnold Wood, Percy Phillips y 
Byron Haylock, barbero el primero y 
comerciantes los demás, todos mayo
res de edad. propietarios de bienes 
raíces y vecioos de Guanaja, en este 

Uc. MIGUEL A. OOHOA 
Director 

departamento.-Roatán, 8 de mayo 
de 1972. 

P. P. Orellana V. 
Secretario. 

(f) P. P. Orellana V. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras.-Roa
tán, Islas de La Bahía.-Honduras". 

19 M., 19 J. y 19 J. 72. 

REGISTROS DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de Pa
t.:ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: qne con fecha veintinue
ve de mayo del presente año se ad
mitió !a. solicitud que dice: "Registro 
y deposito de una marca de fábrica. 
-Señor Ministro de Economia.-Yo 
Francisco Cáceres Bendaña, mayo~ 
de ~ad •. casado, Abogado y de este 
vecindano, en mi carácter de apo
~erado de Parfums Rachas, domici
~ en 33, rue Francois ler. 75, 
Pans Vill•, Francia, según lo acre
dito con el poder que presento el 
que razonado en autos pido se 'me 
~elva, comparezco pidiendo el re
giStro y depósito, a favor de mi re
P!6""ntada y por el término de diez 
anos, de la marca· 

MOUSTACHE 
que ampara, protege y distingue pro
ductos de perfumeria y de tocador 
"""ll!ét!cos, jabones de baño, pasts.i 
dentifncas, lOciones para el cráneo y, 
en general, productos de bel!er.a y se 

aplica o fija a los mism~ Productos 
envases, caJas, envoltonos qUe 1..; 
contienen, P'?r me?i-o de etiquetas 
grabados e . m.serc10nes y lllal'betes' 
o en cuaJqwer ot:na forma uaada ' 
el comercio y en la industria, ~ 
sento con esta solicitud, los demás 
documentos y _pido '].Wl una vez ad
nutida se le de el tramite correspon 
diente; acordándose en definitiva j 
registro y depósito de la menciona.:a 
marca, a favor de mis mandantes __ 
TegucigaJpa, D. C., veinticuatro ·de 
mayo de mil novecientos setenta y 
<!'<>~;- (f) Francisco Cáceres Henda
na . Lo que se pone en conociJnienlú 
del público para los efectos de ley 
Tegucigalpa, D. C., 29 de mayt~ ·; 
1972. 

Adán López Pineda 
Registrador, ' 

9, 19 y 29 J. 72. 

El infrascrito, Registrador el<! Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de mayo del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mia.-En representación de Alimen
tos Kern el<! GuatemaJa, Sociedad 
Anónima. domiciliada en la ciudad de 
GuatemaJa, RepúbEca de Guatemala 
vengo a pedirle el registro de la Inar· 
ca de fábrica consistente en la psJa
bra: 

PACHANGA 
para distinguir: productos alimenti
cios y bebidas no alcohólicas; y la 
cuaJ se aplica a los envases, latas, 
cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiénd~ 
la, estampándola, por medio de eti· 
quetas que se les adhieren, y en cual· 
qniera otra forma apropilada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en 1!0 conducente, los de
más documentos de ley y el clillé.
Teguciga.tpa, D. C., veintinueve de 
mayo de mil novecientos setenta Y 
dos.-(f) Leonardo Casco F., CRrnet 
de Procuración N' 0063". Lo que se 
pone en conocimiento del público pL· 
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 31 de mayo de 1972. 

Adán López l'iMdG, 
Registrador 

9, 19 y 29 J. 72. 

El infrascrito Registrador de Pa· 
tentes y Marc~ de Fábrica. ~
diente de la Secretaria de Ecoi?-OIIJ)&. 
hace saber: que con fecba treJnta Y 
uno de mayo del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registl'O 
de marca.--Seiior Ministro de ~ 
mia.-En representación de _Al::~ 
tos Kern de Guatemala, ~ 
Anónima domiciliada en la Cludad de 
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ala Repúbli.ca de Guatemala, 
~ pedirle el registro de la mar
:'f: fábrica conSistente en la pala-

bra: 

MERECUMBE 
dilltlnguir: productos alimenti= y bebidas no alcohólkas; y la 

.:ua1 se aPJica. a loa env""!"', latas, 
cajas y empaqu:"' que <;<>nt1~n':'? los 
producOOS grabandola, rmprllruendo
!a, estampándola, po~ medio de eti
quetas que se les adhieren y en cual 
quiera otra fonna apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
118 razone en k> conducente, los de
mis d,ocumentos de ley. y _el clisé.
Tegucigalpa, D. C.,_ vemtinueve de 
mayo de mil noveCientos setenta y 
d<a-(fl Leonardo Casco F., Cs.rnet 
de ProcUración N' 0063". Lo que se 
pone en eonocimiento del público pa
ra kls efectos de Iey.-Tegucigalps, 
D. C., 31 de mayo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

9, 19 y al J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
laltes y l4arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretar!a de Economía, 
hlee saber: que con fecha treinta y 
uno de mayo del año en curso se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-señ<>r Ministro de Econo
mía-En representación de Schering 
Corporation, corporación del Estado 
de New Jersey, domiciliada en la ciu
dad de Bloomfield, Estado de New 
Jemey, Estados Unidos de Amér'~a. 
Wllgo a pedirle el registro de la mar
ca de fábriea inscrita en Nioargua, 
"?11 el número 23.757, el 21 de di
::""' de 1970, por un periodo de 

"' alios, para distinguir: sustancias 
Y,preparactones farmacéuticas medi-
~~ra~' consis~te en 

DIPROSONE 
f la cual 11e aplica a los envases ca:Z,. empaques que contienen los' pro
eatam,:,_~dola, imprimiéndola, 
taa ,......ola, por medio de etique-

que se les adhieren, y en cualquie
'!-0~~ apropiada en el comer
CIO. to el poder para que se 
=:,.,en lo conducente, los demás 
oiga¡ tos de ley y el clisé.-Tegu
delllitpa, D .. c., veintinueve de mayo 
llame IIOVecientos setenta y dos.- ( f) 

l Casco L, Oa.rnet N• 112". Lo to Be llOile en conocimiento del pú
o;..,!&" los efectos de ley.-Tegu
,...,.., D. C., 31 de mayo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

El infmscrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de ma;vo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Fester de 
Méxioo, S. A., domiciliada. en Isabel 
La Católica No 135, México 1, D.F., 
México, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica consistente en 
una etiqueta que presenta la figura 
de un óvalo dentro del cual aparece 
la palabra "Fester". en letras manus-

critas, teniendo la letra "F" inicial, el 
rasgo superior más prok>ngado; deba
jo de esta denominación aparecen las 
palabras "De México, S. A.", en le
tras mayúsculas de imprenta; tal co
mo se muestra en las etiquetas que 
se acompañan, para distinguir: im
permeabilizantes, aditivos para el con
creto, juntas de expansión, sellado
res elásticos, recubrimientos imper
meables decorativos, endurecedores 
para pisos, y en general, toda clase 
de productos y especialidades para la 
industria de la construcción, y la cual 
se aplica a los envases, cajas y em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiq~etas que 
se les adhieren, y en cualqUlel'll otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se =ne en 
lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalps, 
D. C. veintidós de mayo de mil no
vecientos setenta y dos.-(f) Daniel 
Casco L., Camet N' 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 23 de mayo de 1972. 

Ad:án López Pin~do. 
Regi$trtv.l~-

30 M., 10 y 20 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de mayo del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representaci~n de Schering 
Corporation corporac1ón del Estado 
de New JerSey, domiciliada en la ciu
dad de Bloomfield, Estado de New 
Jersey Estados Unidos de América, 
vengo ~ pedirl<: el ~gistro d~ la mar
ca de fábrica mscnta en N1caragua, 
con el núme~ 25.592. el 22 de abril 
de 1972, por un periodo de diez .a~os, 
para distinguir: productos medicma-

les y farmacéuticos, consistente en la 
pa.Iabra: 

TRIMETOSE 

y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contiwen loa 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándolia, po!' medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., veintinueve de mayo 
de mil novecientos setenta y dos.
(f) Daniel Casco L. Carnet N' 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 31 -de -mayo de 
1972. 

.\dán López Pineda, 
Reglst.-ador. 

9, 19 y 29 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Miarcas de Fábrica depen· 
diente de la Secretaria de EConomía, 
hace saber: que con fecha quince de 
mayo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice : "Re'gistro y de
pósito de una marca de fábrica.--Se
ñor Ministro de Economía.-Presen
te.-Señor Ministro.-Yo, César Au
gusto Méndez, mayor de edad, sol
tero, Abogado. inscrito en el Colegio 
de Abogados de Honduras. bajo el 
número 727 y del domicilio de San 
Pedro Sula, y en tránsito por eata 
ciudad, accionando en mi carácter de 
representante de Industrias Gala, S. 
A. de C. V., del domicilio de San 
Pedro Sula, como lo acredito con la 
Carta Poder que debidamente auten
ticada acompaño a la presente, muy 
respetuosamente comparezco ante us
ted, solicitando para mi representada 
el registro y depÓsito de la marca de 
fábrica "Carola", según las etiquetas 
adjuntas. Dicha marca consiste en la 
palabra: 

CAROLA 
y distingue toda clase de carteras, 
maletines, guantes, monederos, lla
veros, bolsos, abrigos, chumpas, cha· 
leeos y cinturones de cuero natural 
o artificial; y se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos o a las 
cajas, paquetes, empaques, fardos, 
sacos y envoltoriOS que los contienen, 
en las formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria. para lo .cual se agre
gan los documentos de ley. La 
marca "Carola", es fia'l!ricada por 
mi representada Industria Gala, S. 
A. de C. V., en la ciudad de San 
Pedro Sula. Para que continúe el trá
mite de la presente solicitud, -utu
yo el Poder con que actúo, en el U
ceneiado Marco Antonio Rodriguez 
de este domiellio.-Tegucigalpa., D. 
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C .. doce de febrero de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) César Au~ 
Méndez". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 15 de 
mayo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Regiltrador. 

30 M., 9 y 19 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Maroa.s de Fábrica, deiJ<;n
diente de la Secretaria de Econonua, 
hace saber· que con fecha quince de 
mayo del p'resente año, se admitió la 
soiLcitud que dice: "R~tr,o Y de
pósito de una marca de fabnca.-Se
ñor Ministro de Economia.-Presen
te.--Señor Ministro.-Yo. César Au
gusto Méndez, may?r de edad, sol~ 
ro Abogado inscnto en el Coleg¡o 
de' Abogado.i de Honduras, bajo el 
número 727 del domicilio de San 
Pedro Sula. 'y en tráns}to por esta 
ciudad accionando en 1Ill carácter de 
apoderano de Industrias Gala, S. A. 
de C. V., del domicilio de San Pedro 
Sula como lo acredito oon la Carta 
Poder, que debidamente autenticada 
acompaño a la presente, muy respe
tuosamente comparezco ante usted, 
solicitando para mi representada el 
registro v depósito de la marca de 
fábrica High-Life según las etiaue
tas adjuntas. Dicha marca, consiste 
en la palabra: 

HIGH~LIFE 
que distingue toda clase de balijas, 
maletines, carteras, guantes, cin~uro
nes, monederos, llaveros. abngos, 
chumpas, chalecos, bolsos, billeteras 
y portafolios de cuero natural o ar
tificial· y se aplica o fija a los ar
ticulas' y productos mismos o a las 
cajas, paquetes. empaques. -fardos, 
sacos y envoltorios que los contienen, 
en las formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para Jo cual se agre
gan los documentos de ley. La mar
ca ''High-Life", es fabrioa.da por mi 
representada Industrias Gala, S. A. 
de C. V., en la ciudad de San Pedro 
Sula. Para que continúe el trámite 
de la presente solicitud. sus_tituy~ el 
Poder con que actúo. en el Licenctado 
Maroo Antonio Rodriguez de este do
micilio.-Tegucigalpa, D. C., doce de 
febrero de mil novecientos setenta v 
dos.-(f) César Augusto Méndez". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de Jey.-Te
gucigalpa, D. C., 15 de mayo de 1972. 

\dán Lúpr-z Pineda. 
Registrador. 

30M., 9 y 19 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de mayo del año en curso, se ad-

mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representaci~_n de Schenng 
Corporation corporacwn del Estado 
de New J.,..,;.,y, domiciliada en la ciu
dad de Bloomfield, Estado de New 
Jersey Estados Unidos de América, 
vengo ;. pedirle el registro de la mar
ca de fábrica, inscrita en Nic~, 
con el número 23.758, el 21 de di
ciembre de 1970, por un periodo de 
diez años ¡¡>ara distinguir: sustancias 
y p~10n~ f~uti~, medi
cinales y vetermanas, oonsistente en 
la palabra: 

DIPROCEL 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen -los 
productos grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, po~ medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra fonna apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente. los de
más documentos de ley y el clisé.
'J'egucigalpa, D. C., veintinueve de 
mayo de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para Los efectos 
de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 31 de 
mayo de 1972. 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador. 

9, 19 y 29 J. 72. 

El infrascrito, Registnador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de mayo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro.-Yo, José 
H. Burgos, Abogado, Inscrito en el 
Colegio de Abogados de Honduras 
con el número 0277, casado, mayor 
de edad y de este vecindario, respe
tuosamente comparezco ante Ud. en 
representación de la Compañia Elec
trodomésticos de HondUI18.8, S. A .. de 
este domicilio, a pedirle el registro de 
una maroa de fábrica por un periodo 
de diez años, para distinguir televi
sores radios, consolas, tocadiscos y 
bodos' los artículos electromésticos 
que se fabriquen y que consiste en la 
leyenda: 

tsJ como se muestra en la ilustración 
del clisé que acompaño y que llevarán 
las cajas, viñetas y etiquetas agrega
das a los productos tenninados. Ad
junto a la presente petición el poder 
"'?11 que actúo y que una vez razonado 
ptdo se me devuelva.-En espera de 
una :resolución favorable a la presente 
petición y 00111 muestras de mi consi-

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA 
y procure mandar los orisma: 
les de sus avisos con toda c1a. 
ridad para evitar equivoca. 
cionel: 

LA DIRECCION 

deración distinguida, me suscribo 
atentamente.-Tegucigalpa, D. c. 
diecisiete de mayo de mil novecienro.; 
setenta y dos.-(f) José H. Burgos. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 19 de mayo de 1972. 

Adán L(.pez Pineda. 
Regi>trador. 

29 M. 8 y 19 J. 72 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica ,depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de ju
nio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar- . 
ca.-Señor Ministro de Economla
En representación del Dr. Fusd As
fura domiciliado en la ciudad de CO
may8.giieLa, vengo. a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica consisten
te en la palabra: 

ME DI COL 
para distinguir: _sustancias Y. J?l""P"' 
raciones farmaceuticas, medicmales, 
quimioas y veterinarias, y la -cual se 
aplica en todo tipo de letra y oolor, 
a los envases, cajas, sobreS Y empa
ques qne contienen los productos. 
grabándola, imprimién~la, estam
pándola, por medio de etiqu~ que 
se les adhieren, y en cualqU1'7"- otra 
forma apropmda en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente los demás documenoos 
de ley y el cl;;.,;.-TegucigalJlO:. D. C., 
treinta y uno de mayo de mil no"": 
cientos setenta y dos.-(fl Leon!ó 
do Casco F., Carnet de Procuraci !' 
N• 0063". Lo que se pone en conoci
miento del público pa11R los efec!:<'" 
de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 2 de JU· 
nio de 1972. 

Adán Lóp"" Pineda. 
Re~trador. 

19 y 29 J. y 10 J. 72. 

El infrascrito Registrador de Pa
tentes y M~ de Fábr'.Al&, ~ 
diente de la Secretaria d~ 
bace saber: qne con fec ~ 1a 
junio del año <;n curso. !"' de Jll&l'" 
solicitud que ~~e: "~omia-
ca.-Señor Ministi"O de 
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presentación de Macdonald 
En re Inc corporación del Cana
~iciliiida en Place ~·Armes, 
~A • .< de Montreal, Provmcm de 
.....- Canadá. vengo a pedir el re
~de la nui.rca d~ fá_~rica;, con
~;;te en la deniOnunaciOn: Mac
:¡;;;¡d•s Ex:port • A' ; el dibujo de 

MACDONALD'S 

EXPORT 
?\ 

una boja de trébol, d~ntro de un ci~
cuol y la palabra Filter, en medio 
de una figura ovalada, tal como se 
muestra en los ejempl~ q~e s_e 
aoompañan; para distingwr: Cigarn
llos, ciga.rros y productos de t:<b!'-CO; 
y la cual se aplica a las caJetillas, 
enVllll(!S. cajas y empaques que ~n
tienen los productos, en cualquier 
forma acostumbrada en el comercio. 
Presento el poder pam que se razone 
en lo conducente. los demás docu
mentos de ley y el clisé.-T~cigal
po., D. C., seis de junio de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N• 112". Lo que se 
poiie en 0011ocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 7 de junio de 1972. 

A:lán Lópf>Z Pineda 
Regiurador. 

. 19y29 J. y 10 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de EconolllÍJa, 
haee saber: que con fecha dos de ju
nio del presente año se admitió la 
B?ficitud que dice: "J:Íegistro y depó
Sito de una marca de fábrica.-Po
der Ejeeutivo.-Secretaría de Econo
mía.-En representación de la com
poñla Bioform1 So-cieté Anonymé, 
1llia corporación organizada y existen
~,_conforme a las leyes de la Repú
"""" . francesa, manufactureros, in
dustriales y comerciantes. domicilia
~ en 4 rue Deleau, 92 Neuilly-sur-

• Sena. Frnncia según el poder 
lliie obra en esa Secretaría de Esta
do. __ respetuosamente comparezco a 
solie1tar el registro y depósito de la 
Dia.rca de fábrica denominada : 

ATOREL 
=~isé Y conforme al adjunto 
depó,¡¡ de registro N• 115.053; 
bre to N• 475.450, del 30 de octu-
1& ~~-!le! Instituto Nacioml de 
~~~ Industrial de Francia, 

'l1le sm. distinción de tamaño, 

C?lor o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege toda clase de pro
ductos fa.nnacéuticos en general es
peciales o no, desinfectantes, produc
tos veterinarios, productos higiénicos, 
alimentos dietéticos y de régimen, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o a los 
envases y recipientes que lOs contie
nen, en las formas y modos general
mente acostumbrados en.el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demáa documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., veintiséis de 
abril de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 2 de junioo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Regi.trO<lor. 

19 y 29 J. y 10 J. 72. 

PERSONERIA JURIDICA 

El infrascrito, Jefe de la Sección 
de Estatutos y Registros dependien
te de la Dirección General de Tra
bajo, hace constar: que oon fecha 
treinta y uno de mayo de mil nove
cientos setenta y dos, el Poder Eje
cutivo, a través de la Secretaria de 
Estado en los Despachos de Trabajo 
y Previsión Social, recoillOCiÓ Perso
nalidad Juridica al Sindicato de Tra
bajadores de la Tropical Gas Compa
ny Inc., con domicilio en este Distri
to Central, la cual ha quedado debi
damente inscrita, bajo el folio N' 213, 
Inscripción N• 213, del Tomo II, del 
Libro de Registro de Organizaciones 
de Trabajadores.-Comayagüela, D. 
C., 9 de junio de 1972. 

RAMON MORALES RAMIREZ, 

Jefe de la Sección de Estatutos 
y Registros. 

V• B• 
CARLOS GILBERTO SANDOVAL, 

Jefe del Departamento de Organiza-
ciones Sociales, Cooperativas y 

Promoción de la Edueadón 
Obrera. 

V• B' ARNALDO VILLANUEVA CH. 

Director General de Traba;o. 

Del19 al 21 J. 72. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del depar
tamento de Copán, al público en gene
ral y para los efectos de ley, hace 
saber: que en sentencia de fecha 
veinticinco de mayo de mil novecien
tos setenta y dos, declaro: a Santos 
Mejía Valle. Tómas Aquino Valle y 
Juventin<> 1/..¡ejía Valle, herederos 
ab intestato de todos los bienes, 
derechos y acciones transmisibles, 

que a su defunción dejó su madre 
legítima doful. Petrona Valle y Valle, 
vecino que fue de Cabañas, de este 
departamento de Copán, y les concede 
la posesión efectiva de dicha herencia, 
sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.-Artículo 
1043, del Códigio de Procedimientos. 
Representó el Abogado don Arturo 
A. Robles.-Santa Rosa de Copán, 
31 de mayo de 1972. 

Daniel Fajardo E., 
Secretario. 

(f) Daniel Fajardo E. Hay un sello 
que dice: "Juzgado 1• de Letras, 
departamento de Copán.-Honduras". 

19J. 72. 

El infrascrito Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del departa
mento de Copán, al público en gene
ral y para los efeetos de ley, hace 
saber: que en sentencia de fecha 
veinticinco de mayo de mil novecien
tos setenta y dos, declaró a: Arturo 
Peña Martell, Quintín Peña Martell, 
Paz Peña Mariell y Vrlginia Peña 
Martell vda. de Robles, herederos ab 
intestato de todos los bienes, dere
chos y acciones transmiorlbles, que a 
su defunción dejó su hermana legiti
ma doña Francisca Peña Mariell vda. 
de Alvarado, vecina que fue de San 
Agustín, de este departamento de 
Copán y les .concede la posesión efec
tiva d~ dicha herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor 
derecho. Artículo 1043, del Código de 
Procedimientos. Representó el Abo
gado don Arturo A. Robles.--Santa 
Rosa de Copán, 30 de mayo de 1972. 

Daniel Fajardo E., 
Secretario. 

(f) Daniel Fajardo E. Hay un sello 
que dice: "Juzgado 1• de Letras, 
departamento de Copán.-Honduras". 

19J. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del departa
mento de Copán, al público en gene
ral y para los efectos de ley, hace 
saber: que en sentencia de fecha 
veinticinco de mayo de mil novecien
tos setenta y dos, declaro a: Bernar
dina, Lucila Villeda AguiJar y Juan 
de Dios Villeda Aguilar, herederos ab 
intestato de todos los bienes, dere
chos y acci<>nes transmisibles, que a 
su defunción dejó su madre legitima 
doña Agustina Aguilar vda. de Vi
Heda, vecina que fue de San Jeróni
mo, del deparatmento de Copán, y 
les concede la posesión efectiva de 
herencia, sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho. Ar
ti.cuJo 1043, del Códigio de Procedi
neentos. Representó el Abogado don 
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REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Mar
cas de Fábrica, dependiente de la Secretaría de 
Economía, h~,ce saber: que con fecha veintisiete de 
mayo del presente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Solicitud de registro y depósito de marca 
de fábrica.--Señor Ministro de Economía.-El 
suscrito, mayor de edad, casado, Abogado, y de 
este domicilio, respetuosamente comparece en re
presentación de la firma comercial "La Portugue
sa, S. A.", fábrica de conservas alimenticias, con 
domicilio en Salinas, República de El Ecuador, co
mo lo acredita con el poder que se acompaña, 
solicitando el registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: "El Gallo", cuyo clisé se 

acompaña. Dicha marca tiene además del dibujo 
que la distingue, agregada la palabra "Sardinas", 
y sirve para amparar y distinguir el producto es
pecífico mendonado, por medio de etiquetas que 
se aplican a los envases metálicos o latas de sardi
nas. Se acompañaron los demás documentos que 
manda la le.)I.-Tegucigalpa, D. C., veintidós de ma
yo de mil novecientos setenta y dos.-(f) Miguel 
R. Ortega". Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
27 de mayo de 1972. 

9, 19 y 29 J. 72. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Patentes y ltia.r 
cas de Fábrica, dependiente de la Secretaría~ 
Economía, hace saber: que con fecha veintisiete d 
mayo del pre~ente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Solicitud de registro y depósito de lllar~ 
de fábrica.-Señor Ministro de Economía.-EI 
suscrito, mayor de edad, casado, Abogado y de 
este domicilio, respetuosamente comparece ~n re. 
presenta~,ión. de .la firma comercial_ "La Portugue. 
sa, S. A. , fabr1ca de conservas alimenticias, con 
domicilio en Salinas, República de El Ecuador co
mo lo acredita. con el poder que se acomp~ña 
solicitando el registro y depósito de la marca d~ 
fábrica denominada: "Bella Isla". Dicha marca 

tiene agregada la palabra "Sardinas", y sirve para 
amparar y distinguir el producto especifico men
cionado, por medio de etiquetas que se aplican a 
los envases metálicos o latas de sardinas. Se acom. 
pañan los documentos que manda la ley.-Teguci
galpa, D. C., veintidós de mayo de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Miguel R. Ortega". Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 27 de mayo de 1972. 

9, 19 y 29 J. 72. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

Arturo A. Robles.-Santa Rosa de 
Copán, 30 de mayo de 1972. 

Viene de la la pAgina 

Acuerdo N• 310 
Nota de la Administracióo 

Daniel Fajardo E., 
Secretario. 

(f) Daniel Fajardo E. Hay un sello 
que dice: "Juzgado 1• de Letras, 
departamento de Copán.-Honduras". 

19J. 72. 

TUTELA OFICIOSA 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del depa.rta.mento de FrancÍi!CO Mora
zán, al públioo en ~eral. y para los 
efectxJs de Ley, hace 9!1.ber: que este 
Juzgado con fecha veintltréa de mayo 
del año en curso, dictó resolución 
dando por constituida la tutela ofick¡. 
sa que ha venido ejerciendo la señora 
Prudencia Rodríguez Ca.atro, mayor 
de edad, soltera, de oficios domésti
cos, y de este vecindario, sobre el 
menor Mario 0DMIJ' Ramos Ochoa, 
quién actualmente tiene doce años, 
de edad, 1.40 de estatura, pelo liso, 
castaño, huérfano de padre y madre, 
piel trigueña, ojos café, na.rl% achata-

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Cancelar e) nombramiento del Dr. Aris· 
tides Soto, como Médico en Servicio So
cial, del Sub-Centro de Salud de El Coqms, 
Choluteca. Distrito Sanitario Nq 4, Título 
4-09 Ramo de Salud Pública, dependiente 
de la Dirección General de Salud Pública, 
por haber finalizado su Servicio Social. 
Prog. 1·03, Sub-Prog. 04, Act. 02, Códig. 
282003, Ese. 31, Clave P. 00034, sueldo 
mensual devengado de L 700.00, efectivo a 

da.-Teguc.igalpa, D. C., 13 de junio 
de 1972. 

Tómas Arita Valle. 
Secretario. P. L. 

(f) Tómaa Arita Valle. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letnia 39 de lo 
CivH. -Francisco Morazán. -Hondu-
ras". 

193. 72. 

Los originales que se eJI. 

víen para publicarse en LA 
OACET A, deben estar esc:rilOir 
por an solo frente y, si poli. 
ble fuere a máquina. 

LA DIRECCION 

partir del 29 de febrero del presente año. 
-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
eh"" de Salud Pública y Asistencia Socio~. 

Carú>s A. Pin.eJa. 

1!!!!~!!!!1.!!~~~ ...... ·"1 
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